
 

 

 
Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

 
 

Chocontá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
PROCESO:     REIVINDICATORIO  

RADICACION:        2020-00030-00 
DEMANDANTE:      YOLANDA PEREZ MEJIA  
DEMANDADO:       WILSON FERNANDO CORTES  
 
 
Asunto Por decidir: 

 

Ingresa el presente proceso al despacho a efectos de fijar fecha 

para la realización de la audiencia de que trata los Art. 372 y 373 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, se procede a reprogramar dicha audiencia y se 

señalara fecha para la realización de la misma.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Civil del Circuito de 

Chocontá,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

SEÑALAR el día 16 DE BARIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), a la hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(9:30 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de que tratan los Art. 

372 Y 373 del C.G.P. La audiencia se llevará a cabo de manera 



virtual a través de la plataforma LifeSize, por secretaría remítase 

oportunamente el correspondiente enlace de conexión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Juez,  
 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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